
Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal.

(entrada en vigor el 23 de diciembre de 2010) 

Sexagésimo noveno. 

Se añade un párrafo segundo al apartado 1 del artículo 270, que tendrá la siguiente redacción: 

No obstante, en los casos de distribución al por menor, atendidas las características del culpable y 
la reducida cuantía del beneficio económico, siempre que no concurra ninguna de las 
circunstancias del artículo siguiente, el Juez podrá imponer la pena de multa de tres a seis meses 
o trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a sesenta días. En los mismos supuestos, 
cuando el beneficio no exceda de 400 euros, se castigará el hecho como falta del artículo 623.5. 

Septuagésimo. 

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 274, que quedan redactados como sigue: 

1. Será castigado con las penas de seis meses a dos años de prisión y multa de doce a 
veinticuatro meses el que, con fines industriales o comerciales, sin consentimiento del titular de un 
derecho de propiedad industrial registrado conforme a la legislación de marcas y con conocimiento 
del registro, reproduzca, imite, modifique o de cualquier otro modo usurpe un signo distintivo 
idéntico o confundible con aquel, para distinguir los mismos o similares productos, servicios, 
actividades o establecimientos para los que el derecho de propiedad industrial se encuentre 
registrado. Igualmente, incurrirán en la misma pena los que importen estos productos. 

2. Las mismas penas se impondrán al que, a sabiendas, posea para su comercialización o ponga 
en el comercio, productos o servicios con signos distintivos que, de acuerdo con el apartado 1 de 
este artículo, suponen una infracción de los derechos exclusivos del titular de los mismos, aun 
cuando se trate de productos importados. 

No obstante, en los casos de distribución al por menor, atendidas las características del culpable y 
la reducida cuantía del beneficio económico, siempre que no concurra ninguna de las 
circunstancias del artículo 276, el Juez podrá imponer la pena de multa de tres a seis meses o 
trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a sesenta días. En los mismos supuestos, 
cuando el beneficio no exceda de 400 euros, se castigará el hecho como falta del artículo 623.5. 
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